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HONDURAS ES RESPONSABLE POR VIOLAR EL DERECHO A LA VIDA DE 
UNA MUJER TRANSGÉNERO 

 

San José, Costa Rica, 28 de junio de 2021.- En la Sentencia del Caso Vicky Hernández y otras 

Vs. Honduras, notificada hoy, la Corte Interamericana de Derechos Humanos declaró que el 

Estado de Honduras era responsable por la muerte de Vicky Hernández, mujer trans, trabajadora 

sexual y reconocida activista dentro del “Colectivo Unidad Color Rosa” ocurrida en San Pedro 

Sula el 28 de junio de 2009. El resumen oficial de la Sentencia puede consultarse aquí y el texto 

íntegro de la Sentencia puede consultarse aquí. 

La noche del 28 de junio de 2009, Vicky Hernández se encontraba con dos compañeras en la vía 

pública de San Pedro Sula, durante la vigencia de un toque de queda que había sido decretado 

en el contexto del golpe de Estado ese día. Una patrulla de policía habría intentado arrestarlas 

por lo que se dieron a la fuga y se perdieron de vista. Al día siguiente Vicky Hernández fue 

hallada sin vida con heridas por arma de fuego. Hasta el día de hoy su muerte no ha sido aclarada 

por las autoridades y el caso permanece impune.  

En su Sentencia, la Corte constató que existían varios indicios de la participación de agentes 

estatales que apuntan a una responsabilidad del Estado por la violación al derecho a la vida y a 

la integridad de Vicky Hernández, ocurrida en un contexto de violencia contra las personas 

LGBTI, y en particular contra las mujeres trans trabajadoras sexuales.  

El Estado reconoció parcialmente su responsabilidad internacional, en el entendido que las 

autoridades no efectuaron con la debida diligencia la investigación por el homicidio de Vicky 

Hernández. La Corte señaló que, durante la investigación, las autoridades no consideraron el 

contexto de discriminación y violencia policial contra las personas LGBTI y las mujeres trans 

trabajadoras sexuales. 

En otro orden, el Tribunal determinó que, al haber sido asesinada y durante la investigación del 

homicidio, así como por el marco jurídico general de discriminación; se vulneraron los derechos 

al reconocimiento de la personalidad jurídica y no discriminación y el derecho a la identidad de 

género de Vicky Hernández. 

A su vez, la Corte encontró que se vulneró el derecho a una vida libre de violencia para la víctima 

y sus familiares, considerando que la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer se refiere también a situaciones de violencia basada en su 

género contra las mujeres trans.  

El Tribunal también encontró que las familiares de Vicky Hernández resultaron afectadas por el 

sufrimiento que les causó su muerte, la situación permanente de discriminación de la cual ella 

era objeto, y la situación de impunidad en la cual se encuentra el homicidio. 
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En razón de estas violaciones, la Corte ordenó diversas medidas de reparación al Estado entre 

las que se encuentran: i) promover y continuar las investigaciones sobre el homicidio de Vicky 

Hernández; ii) realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional; iii) 

realizar un audiovisual documental sobre la situación de discriminación y violencia que 

experimentan las mujeres trans en Honduras; iv) crear una beca educativa “Vicky Hernández” 

para mujeres trans; v) crear e implementar un plan de capacitación permanente para agentes 

de los cuerpos de seguridad del Estado; vi) adoptar un procedimiento para el reconocimiento de 

la identidad de género que permita a las personas adecuar sus datos de identidad, en los 

documentos de identidad y en los registros públicos de conformidad con su identidad de género 

autopercibida; vii) adoptar un protocolo de investigación y administración de justicia durante los 

procesos penales para casos de personas LGBTI víctimas de violencia; y viii) diseñar e 

implementar un sistema de recopilación de datos y cifras vinculadas a los casos de violencia 

contra las personas LGBTI. 

La Jueza Elizabeth Odio Benito y el Juez Eduardo Vio Grossi dieron a conocer a la Corte sus votos 

individuales disidentes. El Juez Patricio Pazmiño Freire dio a conocer a la Corte su voto individual 

concurrente.  

 

*** 

 

La composición de la Corte para la emisión de la presente Sentencia fue la siguiente: Jueza 

Elizabeth Odio Benito, Presidenta (Costa Rica); Juez Patricio Pazmiño Freire, Vicepresidente; 

(Ecuador), Juez Eduardo Vio Grossi (Chile); Juez Humberto Antonio Sierra Porto (Colombia); 

Juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor (México); Juez Eugenio Raúl Zaffaroni (Argentina), y Juez 

Ricardo Pérez Manrique (Uruguay). 

 

 

*** 

 

 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 

 

Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 

www.corteidh.or.cr o envíe un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, Secretario a 

corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a Matías Ponce a 

prensa@corteidh.or.cr. 

 

Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir información 

de la Corte IDH remita un correo a comunicaciones@corteidh.or.cr. También puede seguir las 

actividades de la Corte en Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en español y IACourtHR 

para la cuenta en inglés), Instagram, Flickr, Vimeo, YouTube, LinkedIn y SoundCloud 
 
 
 
 
 
 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. 2021.  
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivadas 

3.0 Unported 
Avenida 10, Calles 45 y 47 Los Yoses, San Pedro, San José, Costa Rica. 

 

 

Avenida 10, Calles 45 y 47 Los Yoses, 

San Pedro, San José, Costa Rica.

www.corteidh.or.cr

corteidh@corteidh.or.cr
(506) 2527-1600

http://www.corteidh.or.cr/?fbclid=IwAR2DgrBr7hngIGuNaxeJCE_F8U9wc96clyxza3YGR6KuP_g7KEZauvikt1Y
mailto:corteidh@corteidh.or.cr
mailto:prensa@corteidh.or.cr
http://www.corteidh.or.cr/servicios-de-informacion.cfm
mailto:comunicaciones@corteidh.or.cr
https://www.facebook.com/CorteIDH/?fref=nf
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2Fcorteidh%3Flang%3Des%26fbclid%3DIwAR1tbM6IUZTLJDLjiJ5bSGg3aCkPg9Sb1b34BgDDo2pNRvZ49IXoAQVdvpg&h=AT2w3J1a_I6gVUY7M3ecyVD3xvVCAtCG4iLDT9K7fW4jekl5fqDfneVWNik6HzMUboLnRloX2kgXWb2k3EZDCxkwZ2e16QHRBEcrYI9sm4HBMbccDwH_Ue5OwLbrTdXNS0M
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fcorteidhoficial%2F%3Ffbclid%3DIwAR3NrQmx4J6q_kL205Ja4hM9v_qZ7ZJY5BnilNuifehz7EdQw8uULuyeGTU&h=AT175TKxq7qqSOnDQbAghXo-meqkrslGvKMLCSXiTbcIdjzAwjYlSki91_thiE_PVIyeIZx8_3i2SGs9ZrMaMz87MQfUNn-qweDSmHRWaGr4eaML2xAqOSALdTtrMAdxt2s
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fwww.flickr.com%2Fphotos%2Fcorteidh%2Falbums%2Fwith%2F72157628099764518%3Ffbclid%3DIwAR3_nnT4YFbSsyeI9U2hGv2jb4cikoqlMAPmB8Oi5bJ10J1AFTdalR03810&h=AT3BVAA-HwIkL4dADHPUHbzOG7wSXggaMXVwCh5Beg-CTRalJ-t2g_KfYCvP_Z37uFgRh5ZBwfC1VTcqEAPlX0a0lj-tXIKBnWHzYWeGOpgwbB2unYrZoLpZem2qwT7Gvu4
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fvimeo.com%2Fcorteidh%3Ffbclid%3DIwAR1h2r3414V6t9nWlQKKiP8cDCMHrDzMtQ5VH0lhD04z4WX4X3tkfbjnjQ4&h=AT3pBnx0rCJKJswCXHDBG0m-n3ogQWJ5Q9ZHVw75MuEdvendUQz8v3z7XbgmU-_LTT6KM--SQoXWPq4E2I60dT2Od__MnnmFMXdosh9YvXlHnpAF_cwl6Oy0RZUZSbytaKc
https://www.youtube.com/channel/UCD1E1io4eeR0tk9k4r5CI9w
https://www.linkedin.com/in/corte-interamericana-de-derechos-humanos-03015319b/
https://soundcloud.com/corteidh?fbclid=IwAR3z8iEs-aJp8k1D6TXunGFJEIE2Qa22LRr2Gta4zWlLx4WsV0WCvkfAyYA
http://www.corteidh.or.cr/
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/deed.es
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/deed.es

